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'2023 año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo"

Ciudad de México, a 03 de octubre de 2023
ccDMx/ilL/cs/003/2023

DIP. MARíA GABRIELA SALIDO MAGOS,
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXrcO, II LEGISLATURA
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 260 y 262 del
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito solicitar PRÓRROGA para
emitir el dictamen concerniente a la iniciativa que a continuación se menciona, la cual ha
sido turnada a las Comisiones Unidas de Salud y la de Administración Pública Local:

Turno: MDS PRSA/CS P/0988/2023
lniciativa con proyecto de decreto por el que se crea y expide la Ley de
Almacenamiento, comercialización y uso de precursores químicos y ácidos de la
Ciudad de México.

Lo anterior, debido a que la comisión dictaminadora considera pertinente realizar un estudio
y análisís más a fondo de los asuntos en cuestión.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ES PAZ REYES
PRESIDENTA
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